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SECRETARIA: A despacho de la señora jueza, las diligencias anteriores 

para fines pertinentes. - 

Cali, septiembre 11 de 2023 

 

Oficia Mayor 

 

AUTO No. 1944 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, septiembre (11) de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 7600131100102023-00164-00 

 

Se encuentra a despacho el proceso de asignación de apoyo de la señora 

Ana de Jesús Herrera Ramírez con escrito de aceptación del cargo de 

apoyo para la misma, por parte de la señora Nancy Adíela Orozco Herrera; 

así las cosas, se tendrá por aceptado el cargo designado y se tendrá por 

posesionado del cargo designado. 

 

Advirtiendo, a la señora Nancy Adíela Orozco Herrera lo dispuesto en los 

artículos 45 a 50 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Ahora bien, antes de expedir las copias solicitadas por la parte demandante, 

se requerirá a la misma para que cumpla con lo ordenado en el numeral 

noveno del fallo 188 del 14 de agosto de 2023.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por aceptado el cargo de la persona de apoyo para la 

señora Ana de Jesús Herrera Ramírez a la señora Nancy Adiela Orozco 

Herrera; de igual forma, téngase POSESIONADO del cargo al mismo, 

advirtiendo las obligaciones que reza los artículos 45 al 50 de la Ley 1996 

de 2019. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con lo 

ordenado en el numeral noveno de la sentencia 188 del 14 de agosto de 

2023. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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